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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

61 ALCOBENDAS

RÉGIMEN ECONÓMICO

En la Intervención de esta Entidad Local, y conforme disponen los artículos 112.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
y 169.1 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se ha expuesto al público el presupuesto ge-
neral para el ejercicio de 2010, compuesto por el presupuesto ordinario, el de los Patronatos Sociocultural, de Deportes
y de Bienestar Social, así como el de las sociedades mercantiles “Seromal”, “Sogepima”, “Emarsa” y “Emvialsa”.

Durante dicho plazo, que ha finalizado el 31 de marzo de 2010, no ha existido reclamación alguna, por lo que por
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 10 de marzo de 2010, ha sido elevado a definitivo, y cuyo resumen por capítulos se de-
talla a continuación, como así establece lo dispuesto en el artículo 169.3 de dicha Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Resumen por capítulos

ESTADO DE INGRESOS
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ESTADO DE GASTOS
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Según lo dispuesto en el artículo 171.1 de la citada Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se podrá interponer
directamente contra el referenciado presupuesto general, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Alcobendas, a 6 de abril de 2010.—El alcalde (firmado).

(03/13.369/10)
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